
Apenas ha habido año en que no se hayan
padecido una ó dos epidemias, circunstancia
vergonzosa para una capital que presume de ci-
vilizada.

en la Sociedad de Higiene elSr. Moret, acerca de
las condiciones malsanas de Madrid.'

Empezó trazando un tristísimo cuadro del Ma-
drid que sufre, del Madrid sin luz, sin aire, sin
oxígeno; con atmósfera poblada de gérmenes no-
civos, con el subsuelo donde van á parar los des-
pojos de la vida, los cuales devuelve la cloaca á
nuestras viviendas convertidos en emanaciones
mefíticas; con alimentos adulterados y caros, y
sin hospitales que sirvan de refugio y de con-
suelo al pobre en las graves crisis del trabajo y
de las enfermedades.

Han muerto de viruela 6.757 individuos; de
tifus, 6.810; del sarampión, 3.850; 8.023 de difte-
ria, de cólera, 1.054, y de otras enfermedades
12.107.

Atan deplorable resultado contribuyen casi
por modo igual, las pésimas condiciones del me-
dio ambiente y el exceso de niños ilegítimos que
se agolpan en los Asilos de Beneficencia. Actual-
mente existen en Madrid 40.000 de aquéllos.

Finalmente, en el decenio tomado por punto
de comparación, la tuberculosis ha hecho en Ma-
drid 12.051 víctimas; las fiebres tifoideas, 3.150;
las enfermedades de las vías respiratorias, 43.361
y las demás enfermedades de "género análogo
21.000.

- Los niños proporcionan á aquel espantoso nú-
mero un terrible contingente. En el referido de-
cenio fallecieron en Madrid ¡85.188 niños!

En el último decenio de 1889 á 1890, ambos
inclusive, se han registrado en Madrid 161.630
nacimientos y 173.503 defunciones, lo que arroja
un descenso de población de 11.690 y representa
una mortalidad, por término medio, de 39,65 por
1.000 en proporción con el censo oficial, 437.000
habitantes.

Después ofreció á la consideración de su audi-
torio estadísticas que espantan realmente.

Mientras aue en Stokolmo la mortalidad me-
dia es sólo de" 19,2 por 100, en Milán de 20, en
Bruselas de 21, en Berlín de 22,6, en París y Vie-
na de 25, en San Petersburgo (población atrasa-
dísima) de 31,2, en Munich de 32,6, en Buda-Pesth
de 38,4, y en Alejandría de 50 por 1.000, en Ma-
drid, en el último año de 1SS0, fué de 49,63 por
1.000, es decir, casi igual á la última de las ciu-
dades mencionadas, prototipo de poblaciones an-
tihigiénicas y abandonadas en materia sanitaria.
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Las Antillas.—Reformista. — Círculo
de provincias. -Funcionarios públicos.—
Centro Cooperativo Militar.—Republicano.
—Coalición Kepublicana.—López Domín-
guez.—Círculo Cooperativo Militar.—El
X^acional.—Círculo Almogávar (Bola, 12).
—Vasco. —Casino (calle de Gitanos).— Ca-
sino Madrileño (Atocha, 68, principal.) —
Círculo de .Recreo. —Café de Naranjeros. —
Café Oriental. —LaTertulia (León, 20, pria-
cipal.)—Café Imparcial (entresuelo). —Al-
tos del café de la Universidad.

Aún es tiempo, señor gobernador, de
evitarnos la segunda campaña. Y por si
V. E. quiere cumplir con su deber, le re-
comendamos que visite, en la seguridad
de que sorprenderá partidas de juego, los
siguientes círculos y garitos, donde se
falta á la ley jugando á los prohibidos:

Entonces digimos que Madrid Censor
no se vendía á los jugadores, y hoy lo re-
petimos con la frente levantada; y si al-
guien viere en nuestro natural cansan-
cio y en la tregua que damos para repo-
ner las fuerzas y acometer, tal vez con
más saña, algo que pudiera hacer dudar
de nuestra honradez, no tardaría en con-
vencerse de que nos injuria y nos calum-
nia villana y cobardemente; pues Mabrid
Censor tiene medios para demostrar á
quien mal piense que aún hay clases y
que nosotros no somos de ios que se
venden.

Como ante la resistencia pasiva délas
autoridades nada cabe hacer, y como, por
otra parte, es verdaderamente un absurdo
que los jueces de guardia de Madrid ejer-
zan funciones da policía, andando persi-
guiendo el juego, cuando, por efecto de
nuestras denuncias, no tienen más reme-
dio que dar batidas, creemos llegado el
caso de colocarnos frente al señor gober-
nador civil de la provincia para decirle:

Queden por ahora los jueces desempe-
ñando sus funciones y procedan á perse-
guir el juego aquellos que principalmente
tienen ese deber.

vicio.

Ahí están los delegados cobrando sus
sueldos. ¿Por qué no visitan las timbas
para sorprenderlas? La policía y su jefe, el
señor marqués de Yiana, son los llamados
á perseguir el juego, y si no lo hacen, SO'
bre ellos caerán las maldiciones de esas
desgraciadas familias que gimen agobia-
das por las calamidades que les acarrea el

Atal grado ha llegado la apatía y la
indiferencia de las autoridades, que todo
lo conceptuamos inútil, y en esta triste
convicción, nacida de la experiencia, po-
nemos un dique á nuestra campaña, sin
que esto quiera decir que desistimos, ni
mucho menos, de ella.

No espere nadie de nosotros que calle-
mos, porque, de querer guardar silencio,
lo habríamos hecho cuando han querido
comprarnos.

Madrid Censor no puede guardar' si-
lencio mientras se juegue á los prohibidos;
pero así como nosotros no podemos acallar
nuestra voz para protestar en tanto se
juegue, tampoco nuestros lectores ni la
opinión pueden exigir de nosotros que pro-
sigamos desatendiendo nuestros intereses
y consagrando nuestro tiempo y naestro
trabajo a la poco grata misión de comba-
tir el vicio que alienta y foméntala indi-
ferencia de las autoridades.

Renuncié á las letras con sus pompas y vani-
dades, por decreto de la suerte, y mé dediqué á
la química por si llegaba al descubrimiento de la
piedra filosofal; que e! que menos ve hay ocasio-
nes que tropieza con lo "más perseguido por los
sabios. No estaba por entonces el mundo político
en el fiel de la balanza: conspirábase en todas las
naciones, y aquí como en Rusia y hasta en la
pacífica Inglaterra, los enemigos del reposo pú-
blico dedicábanse con frenesí á la aplicación de
materias explosivas. Ruropa hallábase en cons-
tante terremoto: ios ciudadanos del orden legal
estaban aterrados, presintiendo que había de ser
la meiinita, destructora del planeta. La policía
no se daba punto de reposo en la tarea de inven-

Entonces me atreví á llamar, uno por uno á
las nuertas de todos los teatros, ¡pero qué de en-
vidiosos hay en ellos! ¿Son colmenas de tales ó
templos en que ríndese tributo al arte dramáti-
co? Uuos se escusaban con que sólo tenían un
galán y eran neeesai-ios seis para representar mi
obra con el decoro debido; otros con que las con-
diciones de la sala no eran á propósito para resis-
tirel estruendo de una batería, y alguno alegó
el pretexto de que en su escenario no podía na-
vegar un buque de alto bordo; hasta que redu-
cido el número de actores, convertida la batería
en un mosquete y suprimidas la embarcación y
la tempestad, conseguí que una empresa se deci-
diere á representarla con el aparató de genera-
les y demás requisitos, que habían de darme ho-
nor y cuartos. Pero, ¡ ay! que la empresa tronó
el mismo día del estreno.

«Si siglo xix, ó promesas y realidades, temo-
res y capricho;:», que así titulábase mi obra ha
quedado inédita, Hasta que otro quiera apadri-
narla con su nombre. ¿Sería nuevo el caso?

IV

Cierra, cierra tus ojos
niño querido,

mira que el coco ronda
y que es tan listo

que si supiera
que no estabas do.-mido

por tí viniera.
Y es de consignar que ninguno despertaba

hasta la conclusión de la lectura.

Curóme con esto de mis aficiones á la decla-
mación, y nada más natural que escribir un dra-
ma para distraer el apetito. El del hijo del al-
calde era misérrima concepción en punto á efec-
tos dramáticos: él había expuesto al vencedor de
AUla, como remate de su obra y adulación al
progresismo de los tiempos. Yo terminaba con
un cuadre dé mucha luz eléctrica.en que apare-
cían todos los generales de las varias luchas ci-
viles habidas en nuestro país, sin perjuicio de
aue las empresas pudieran ampliar el número
& los ejércitos correspondientes. Exhibíanse ade-
más diez ciudades destruidas, varios usureros
ahorcados por las turbas, dos combates navales
v otros excesos y caprichos del mejor gusto lite-
rario. No hay que decir cuánto me elogiaron los
aue conocieron producción tan maravillosa, por-
que en ella todo era fantástico y de novedad.
Dijérase dictada por todos los monstruos del Par-
naso al mismísimo Apolo. Una. escena en segui-
dillas del séotimo acto, diez tenía la obra, pro-
ducía en los" oyentes un efecto que me llenaba
de júbilo:todos se quedaban dormidos. Yénus
decía al Amor:

verso. , , . ,
Aquella misma noche huimos del lugar, te-

miendo la ira del alcalde que nos acusaba de ase-
sinos de las ilusiones de su primogénito, y á las
pocas horas tuve que abandonar á mis colegas,
que teníanme ñor causante de sus desventuras.

¿Había ra^óñ para tanto"'
Pero antes rao -ir que i enunciar á mis aficio-

nes, que no siempre el público habla de ofen-
derse y tener á mano materias comestibles con
oue premiar mis dotes escénicas. Lamúsica, ¡ah!
la música á las fieras domestica, y me dije: «Ten-
go voz, el alerta más socoro que se daba en.
el ejército, según opinión delos^ peritos, salía
siempre de mi garganta.» ¿^or qué no dedicarme
á la zarzuela en. ciase de barítono, de bajo ó de
tenor, á escoger, según la conveniencia del que
me contrate? ¡Qué agradable es moii*cantando!
Y qué artístico decir á la dama: «Yo os adoro, ¿lo
dudáis?; pues voy á persuadiros con acompaña-
miento de i-i poco de música. . . .

Me dieron un papelito en Zos cuernos de-Luoi~
cer. Yo salía trinando. ,

Y el público me escuehú pateando.
•Qué'c /ación más estrepitosa!

ni

—Huéleme que eso ha sido un cañonazo.

Pero ¡ay,triste! que sin pólvoramascon todoslos
provectiles de las huertas de aquellos contornos,
dispararon de tai suerte contra mí los vecinos de
Mazarambroz,.que en un instante el escenario
quedó convertido en estercolero, á la pa:- que re-
clamaban la cabeza del autor y del protagonista.
Y todo ¿porqué? ¡Oh ¿ente de poco más ó menos,
ai fin zana é ignorante!; porque habían conside-
rado una alusión lr> de las pisadas de los bárba-
ros, que á ellos me había dirigido al recitar el

¿Qué hacer? ¡Oh Dios! Avisaré al alcalde
para que suene el toque de rebato,
gritaré desde aquí ¡venganza y guerra!'
O c. al tímida liebre en el tejado
esconderé mi humanidad anónima
por si reparten en el pueblo palos...
¿Qué hacer ó qué no hacer? pero, ¿qué escucho?

(Oyendo el estornudo de un general que se
aproximaba.)

En aquel momento notaba el desorden en que
estaba ei mobiliario, y procurando horrorizarme
y que se me pusieran los pelos de punta, añadía
corriendo de un lado á otro:

—«¡Horror! ¿qué es lo que veo? Estas pisadas
son de vosotros, sí, son de los bárbaros
que han hecho una excursión por estas tierras,
prófugos de los Campos Cataláunicos.

do bajó sus pies, entre cadenas al feroz Atila,y
escuchando al maestro del lugar un panegírico
en latin por su victoria. Esto debía partir los co-
razones patrióticos.

Era yo el protagonista, el aguador, y entraba
en escena, haciendo como que no estaba entera-
do de que unos moritos acababan de raptar á la
hija de la casa. Ei auditorio parecía consternado
con lo ocurrido, y el mayor silencio reinaba en
la cuadra, valgo teatro. Ale adelantaba hacia las
candilejas y decía con desaliento muy bien imi-
tado y acentuando mi papel, que ni el más au-
téntico hijo de Garría:

—Yo siempre con la cuba, es mi destino;
;oh,desti o fatal é hidroterápico!

Estrenábamos una obra en cinco aetos. «Hay
moros en la costa, ó el aguador de mi casa», pro-
ducto trágico de un ingenio del lugar, y tabla
de nuestra salvación, según el empresario, que
razones alegaba en pro de su creencia, pues era
el autor primogénito del alcalde, y bien quistos
hablamos de ser y más que satisfechos quedar de
la generosidad del vecincUrio, si la mano del
munícipe coronaba en la escena al mayor mons-
truo que en el ramo de endecasílabos conocióse
y habrá de conocerse. E.ectos dramáticos contá-
banse por docenas. Había robos, batallas, incen-
dios y otras pequeneces delmismísimo jaez, con
algún a ue otro intervalo cómico con suma habi-
lidad sa"! cimentado. No carecía en verdad de ana-
cronismos, ¿pe; o quién osa contener la fanta-
sía de un retoño del primea contribuyente? Tam-
bién tenía su poco apoteosis de un éxito colosal,
por ser entonces tiempos progresistas. Figúren-
se á Espartero con la espacia en la mano, tenien-

Hice entonces propósito de no exponerme á
los aciertos de los'buenos y malos tiradores, y
me dije: ¿Pero á qué acudo? ¿A la medicina? No
tengo título, aunque mucho me seduce. Curas
notables hice allá en mis años juveniles, y más
de un doctor de campanillas regucij árase con os-
tentar mi historia en ese punto. ¿Seré abogado?
No carezco de verbosidad y de trastienda; ¿mas
dónde está la ejecutoria de mis estudios? ¿Vende-
ré fósforos? ¡Qué hacer teniendo la noche para
dormiry el día para ayunar! Yen interminables
horas, fábrica fui de bostezos y suspiros.

Mas la luz brilló súbitamente en el candil de
mi cerebro. ¿A qué dedicarme más que á todo? A
ser hoy Papa, mafíana maestro de escuela, al si-
guiente general, al otro ninfa, boticario ó ama
de llaves del género sospechoso. ¿Por qué no
asociarme ai sublime ejército de la andante eo-
miquería, honra y perenne reñector de laliiera-

jtura nacional y extranjera, pregón de nuestras
glorias, amparo dei genio desvalido, solaz de me-
lancólicos, maestro dei bien decir y siempre del
mal pensar?

¡Actor! Ese era mi sino, mi vocación, el único
fin de mi existencia. Viajaría mucho, aprendería
más, Dios sabe si llegaría á representar á Espa-
ña en la ñor de las naciones extranjeras, que por
esto^de la declamación alguno que otro llegó á
diplomático, y aun á mejores destinos empujóle
la fortuna, merced á su pico decoro y raras pren-
das personales.

Una compañía trashumante me aceptó como
bueno, que'no me permitía la modestia sentar
plaza en las que eran por entonces admiración
de los cortesanos. Como expresábame correcta-
mente y con propiedad, tenia nociones de indu-
mentaria, y alcanzaba también algo de estética,
pronto conseguí brotar á luz, debutar, poner un
pié en elcamino de la gloriay de la fortuna. ¡Qué
noche, qué noche tan deseada! Los vecinos de
Mazarambroz, deben conservar recuerdo de ella.

—Por mi historia, tan triste como accidentada.
Si quiere Ud. conocerla, mañana mismo podrá
juzgar y acaso también sufrir, como padecen las
almas buenas con las desgracias de sus seme-
jantes.

Acepté el ofrecimento, y al día siguiente cum-
plió su palabra.

—¿Y por qué?

—Miapellido, tiene mucho de sarcasmo: Juan
Venturoso, pero me han puesto de mote «Resig-
nación.»

—¿Cuál es su nombre?

—¿Conque no tiene Vd. familia?
—Dios... y mi perro, señor, y es lo más triste

que si nací para'amar, hube tan soto de sentir.
Vivídelirando, que no fué sueño el mío, y ahora
muero, pidiendo «una limosna por amor de Dios.»

—¿Querrá Ud. mucho á este animal?—dije un
día al pobre ciego.— ¡Qué fuera de mí sin él, señor!

No sólo es mi guía, es mi todo en la tierra.
¡Si llegara á perderle!...

Y su rostro se contrajo, cual si hubiera sen-
tido la hoja de un puñai.

Todos los dias le daba una moneda que agra-
decíame con «un Dios se lo pague, > en tanto que
su fiel lazarillo un perro de Terranova, tan es-
cuálido como su dueño, se me acercaba cariñoso
á lamerme la mano.

Siempre se encontraba allí; inmóvil, seme-
jante á una estatua, con la mano tendida pidien-
do una limosna. Veterano de cien luchas, la más
tenaz con la miseria, tenía en su traje jirones, y
en su frente cicatrices.

Conviene fijar la atención en las desconsola-
doras palabras que pronunció hace pocas noches
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Llegué á sargento en diez años de lucha, con
varias cruces, pregón de mi valentía; y cuando
en mis sueños de ambición veíame imponiendo
leyes al mando con la punta de la espada, tuye
que abandonar el servicio por falta de salud, sin
ún real ni esperanza de obtenerlo, que asi paga
el diablo á quien bien le sirve, aunque la patria

sea madre cariñosa y compasiva, según cuentan
los profanos en este de sufrir calamidades.

¿Empleado? Lo fui á poco, y de mieles pare-
cióles á'muchos mi destino. ¡Vaya si estaba so-
berbio con mi bandolera, mi fusil y mi uniforme
más brillante oue él sol mismo! Guarda de un
sitio real, con diez reales diarios, casa, lumbre y
algo más que al merodeo se debía, eran de pre-
sente gran fortuna, y seguridades de muyrisue-
ño norvenir. Pero hubo de ocurrirme que en
una* cacería en los montes de mi custodia, el
último disoaro tropezó con mi individuo, como
en la guerra, y me dejaron cesante por inútil.
¿Merecía esto?

Fui soldado; me batí en África y en Cuba,
siempre entre los héroes, pero siempre con la
desgracia de eme el último proyectil enemigo

diera en el blanco de mi mismísima persona.
¿Cuándo terminará la batalla?—preguntábanse
mis compañeros. Ün ¡ay! les respondía: ¡Pues ya
hemos concluido! se contestaban, viéndome caer
á tierra exánime

L'a cuestión es de tal importancia, que mucho
dudamos que consigan resolverla, por sí solas,
la generosa iniciativa de la Sociedad de Higiene
y la excelente voluntad del Sr. Rodríguez San
Pedro. El mal tiene raíces muy hondas, y serían
menester leyes muy previsoras y esfuerzos muy
continuos para que desapareciera. No está de
más, sin embargo, que se le principie á comba-
tir con tan rectos prepósitos y por tan buen
camino.

Dijo luego el Sr. Moret que la Sociedad de Hi-
giene había cumplido con su misión propagando
las ideas en virtud de las cuales se podría rege-
nerar la situación sanitaria de la corte; que
aquéllas habían germinado y que á los poderes
públicos correspondía ahora el deber de darles
forma y de llevarlas á la realidad de la vida, para
lo cual propuso, contando con la aquiescencia
del Sr. Rodríguez San Pedro, que asistía al acto,
que una Comisión, compuesta de individuos de
la mencionada Sociedad, redactara una Memoria
haciendo constar las causas á que obedece la ex-
cesiva mortalidad en esta corte, y proponiendo á
la autoridad municipal Ios-medios más eficaces
para remediarla.

Dicha Memoria será elevada muy pronto á la
consideración del señor alcalde.



¡Ah! ¿contempláis ese molino de viento? La
Mancha está cuajado de ellos, sin duda para
recuerdo de aquella ingeniosa aventura de don
Quijote.

Aqueste que veis, señores, es el celebérrimo
pueblo, en una legua á la redonda, de Villares
del Saz de Don Guillen, del partido judicial de
Belmonte con sus anejos, la aldea del Congos-
to y cercano de la encantada Torre del Monje.— ,—

_
,—j _,

Componíase hasta poco tiempo há Villares
de dos jurisdicciones, "habiendo Villar del Saz
de Arriba y Villar del Saz de Abajo. Esta calle
que se llama de ia Raya, tiene su nombre de
que precisamente ella. divide los dos pueblos.

Hemos llegado á la capilla del Cristo. ¿Veis
el Cristo? Es un modelo de buena talla, que no
cambiarían mis paisanos por todo el oro del
mundo: aquí se dice Villar del Saz y el Cristo.

Vamos á la iglesia parroquial.
Aproximaos al presbiterio del altar mayor.

¿Veis ese sepulcro? Pues en él se encierran las
cenizas de un D. Juan "de Cereceda, que salió
de este pueblo de soldado voluntario y regresó
de generai, caballero de Caiaírava y comen-
dador deAbanilla.

Mi amigo será nuestro cicerone: él tiene la
palabra.

Ahora que has tomado tu chocolate, que
no merecías por despertará las diez de la ma-
ñana, sigúenos y conocerás el pueblo. Así ha-
ras ganas de almorzar.

Villares del Saz.—El Cristo.—La iglesia en rui-
nas. — Cereceda.-El molino de viento.—«Las
cuervas.»

Ruego á Ud., Sr. Director, que haga públi-
cas estas mal hilvanadas líneas, y por ello le
anticipa las gracias su afectísima y segura
servidora q. b. s. m.,

Desistí de mi idea y con mi aguja busqué
el pan de mis hijos, esperando que, sino en la
tierra, en el cielo se hará justicia.

Mientras tanto, Sr. Director, bueno es que
se hagan públicos los actos de esas grandes
sociedades, para que la opinión sepa que no
debe dejarse seducir por los cantos" de sirena
que lanzan al aire esos dos terribles cocodri-
los en cuyas mandíbulas han quedado hechas
pedazos la felicidad de millares de confiadas
familias.

Yo, Sr. Director, sufro las consecuencias de
la previsión de mi inferí añado esposo (que en
paz descanse) ¡y si fuese yo sola la que las su-
fre!... Pero no, conmigo padecen esas tristes
consecuencias dos hijos de corta edad, cuyo
porvenir y cuyo presente está limitado al pro-
ducto escasísimo de mi aguja.

Miesposo tuvo la debilidad de asegurarse
en la Equitativa por 50.001 pesetas. Cumplió
todos sus compromisos con esa sociedad; pero
ésta se ha creído relevada de cumplir los
que con éi contrajo, y cuando yo he ido á
pedir á esos señores el pan de mis hijos, cuan-
do he ido á reclamarles lo que de derecho me
corresponde, me lo niegan, fundados en que no
se llenó un requisito indispensable, y, por lo
tanto, el contr'ato no puede ser válido.

Desesperada, loca, viéndome en la miseria,
quise pleitear, quise confundir á los que tan
sin piedad me trataban, á los que son la causa
de .la ruina y pobreza de mis pobres niños.
Pero ¿qué iba á hacer yo contra esas verdade-
ras potencias?

He leído cuanto viene Ud. diciendo en su
periódico, tanto de la Ne w-Ycrk como de la
Equitativa y como todo ello es por demás cier-
to, como esas sociedades viven á costa de sus
víctimas, como realmente conviene que el pú-
blico se desengañe de esa gran verdad, no va-
cilo en dirigirme á Ud. para manifestarle la
conveniencia de que prosiga su campaña, en
la seguridad de que presta un verdadero ser-
vicio á la humanidad.

Sr. Director de Madiud Censor:
Muy señor míe:

tar y descubrir conspiraciones, y fué una de las
víctimas, como autor de crímenes secretos. Unas
cuantas retortas y otros cachivaches encontrados
en mi casa, desconocidos para el vulgo, me obli-
garon á emigrar, por no habérmelas con la jus-
ticia, fácil en prender, siempre tardía en procla-
mar su error.

¿Qué hice lejos de mi patria? ¡Horrible vidala
del proscripto! Oí lecciones de cante flamenco,
serví de cloVn sin gracia y sin fortuna, y termi-
né esta parte de odisea por países extraños, en
otros oficios, que no he de citar, pero que obligan
á compasión por ser producto vilde la miseria.

Volví, mejor dichorvolé á España, después de
cinco años, que siempre es tierra de promisión en
la que se ha nacido por grandes que sean los in-
fortunios en ella experimentados. ¿No había de
encontrar una maso cariñosa que saludara mi re-
greso, ni unos ojos que derramasen una lágrima
de alegría, que al marchar no había dejado re-
cuerdos ni esperanzas, amigos ni familia? y sin
embargo parecióme más hermoso el sol, otra la
vida, risueño el porvenir, en realidad trocada la
esperanza...

Feliz, trabajé con entusiasmo en lo primero
que me deparó la suerte y obtuve un mediano
pasar. Crej'érase que mi mala estrella se había
eclipsado, que todo el que mucho ha sufrido
siempre es jovenpara soñar en mejor vida. ¡Oh
ilusión! radiante faro sólo extinguido en el um-
bral del sepulcro.

Amé entonces con el frenesí del moro de Ve-
necia, la abnegación de Romeo y la fe inque-
brantable de Diego de Marsilla. ¿Fué un ángel ó
un demonio interpuesto en mi camino? Por ella
hubiera sido un santo ó un criminal, y fui un
idiota, pues se casó con otro días antes del seña-
lado para nuestro enlace, que la exterioridad del
individuo, el oro ó el ingenio son prendas se-
ductoras que siempre eclipsan á las que con hu-
mildad se manifiestan.

Sufrí por el instante todos los horrores del
desengaño; pero me resigné á la postre... cam-
biando de Julieta, y era há poco tan feliz que
dijórase no hubo acierto con'el mío comparado.
Había nacido páralos puros goces de la familia,
y una eterna luna debía premiar tanto quebran-
to y amargura. Mas ¡ay! triste, que entonces co-
menzó en realidad la tragedia de mi vida. ¡Oh!
paraíso de mis amores que pronto te tornaste en
infierno. Dudé en un principio, que dudar es
sonreír á una esperanza; adquirí el convenci-
miento más tarde; y cuando mis celos desborda-
dos buscaban donde herir y castigar, hallé mi
hogar vacío, sin un eco cariñoso que al lamento
de mi alma respondiese. ¿Dónde habría ido á es-
conder mi deshonray su remordimiento?

Busqué vengativo y hube de cejar desalen-
tado.

¡Una limosna por amor de Dios!

Tiempo después, cierta tarde que paseaba,
mis recuerdos dolorosos por las cercanías del es-
tanque del Retiro, vi una barca en que iban un
hombre yuna mujer. Parecían engolfados en dul-
ce coloquio, y la envidia mordióme el corazón.
Mirábales fijamente sin alcanzar á distinguir sus
fisonomías, cuando de pronto partió un grito del
movible leño, al que contesté con un ¡ay! de de -sesperación. Porque era ella; el que la acompa-
ñaba, mi único amigo.

¿Qué sucedió á seguida? Recuerdo sí, que me
arrojé al agua, y que sentí un dolor terrible en la
cabeza. El resto me lo contaron en el hospital,
cuando al abrir los ojos á la luz, el sol hirió en
vano mis pupilas. Misalvador había sido un pe-
rro, y él es desde entonces mi guía y amigo másfiel y cariñoso que los hombres.

Ciega había sido la fortuna en ultrajarme, y
la naturaleza había completado la obra de la for-
tuna, cuando en la vejez no tengo otro recurso
que pedir.

¡Pobíe Venturoso!

Muerto su lazarillo, cogió una azada, cargó
con'el animal y salióse al campo á darle sepultu-
ra. Un curioso que le siguió viole abrir una fosa,
depositar en ella al perro, y caer en tierra como
herido por un rayo. Fué inútil todo auxilio.

.Poco después desapareció Venturoso de mi ca-
lle. Inquirí la causa, y supe el fin de su triste
historia.

Del sabor que la cuerva tiene, ya formarás
idea; pero no hay que decir nada de ella, pues
es tan fácil de hacer que el que quiera probar-
ia na tiene más que proveerse de esos ingre-
dientes citados... y nacerla.

Harto hago yo con dar la receta.

El vino es bueno y su abundancia bastante
en este pueblo, pues por una peseta se compra
una arroba.

Componentes de la misma: vino, azúcar,
canela y naranja.

Hechas las presentaciones, no falta más que
hacer.la cuerva.

Aquí tienes á tu homónimo, mi amigo, que
desde ahora lo será tuyo. Es médico de este
pueblo, y entre prodigar los cuidados de la
ciencia á sus enfermos, y su amor á su familia,
y algún tiempo á los trabajos de su hacienda,
pasa la vida.

También te presento al buen alcalde de esta
villa, alcalde simpático, que es. la desespera-
ción de todos los gobernadores de la provincia.
El, como alcalde, á nadie paga, pero tampoco
de nadie cobra; de suerte que ingresando cero
y pagando cero, salda admirablemente la cuen-
ta de sus administrados, y engorda más cada
día, hasta el punto de que temo ha de morir de
una apoplegia.

Aquí tienes á Pedrete, gran veterinario del
pueblo, un excelente muchacho de cuya vida se
puede hacer una novela por entregas.

Mi pariente Baldomero, que recientemente
ha descubierto en uaa era vecina los restos
mortales de Bu-Amema.

Fué el siglo XVIel de los problemas religio-
sos; fué el siglo XVII el de los problemas inter-
nacionales; fué elpasado siglo el de los problemas
filosóficos; será el siglo presente, dígase lo que
se quiera, el de los problemas económicos. Qui-
tad de la centuria que llena con su nombre la
Reforma las luchas religiosas, que encienden
con nueva fe y con nuevas dudas el alma de los
pueblos, y escribiréis toda la historia en una
sola página, á pesar de los descubrimientos geo-
gráficos, que redondean nuestro planeta, á pesar
de las guerras formidables y de las conquistas
asombrosas y de los inventos sorprendentes con
que se prepara en los imperios, y á la par en
espíritus, en las artes y en las ciencias del rena-
cimiento una nueva vivificante y esplendorosa
época. Quitad del siglo XVII las luchas de losEstados europeos por aquella hegemonía inter-
nacional, que, caída de nuestras impotentes ma-
nos, se disputó el mundo durante todo un siglo
para recabarla al fin la corte de Versalles, y ni
el nombre de los sabios, ni las conquistas de la
ciencia, ni el albor de las modernas literaturas,
ni el génesis de los derechos políticos, vislum-brados como una esperanza ó fantaseados como
un sueño, reflejarán sobre los futuros siglos másque luz vaga, ni serán para los anteriores tiem-
pos sino disfuminada aurora, que apenas bastapara que surjan algunas sombras de entre las
pertinaces tinieblas del fanatismo religioso y del
despotismo regio.

Así también el pasado siglo: suprimid de él
el problema filosófico, inconsciente despertador
de todas las ansias, huracán de todas las ideas,
pregón de todos ios impulsos, acicate de todoslos deseos, compilación de todos los misterios por
descifrar y de todos los secretos descifrados, y
no hallaréis lógica en la rnás grande de las revo-
luciones, nirazón en aquel germinar sin tregua
de todas las ciencias, ni espiicación plausible
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en
las sacudidas políticas con que se despiertan los
pueblos y se arman los brazos y se abroquelanlas almas en pro y defensa de derechos y iiber-
tad, para los cuales hay que inventarío todo,
menos el ansia de obtenerlos; todo: desde el
nombre para distinguirlos, hasta la ley nara
sancionarlos. Pues otro tanto puede decirse denuestro siglo: borrad de él, si pudiera ser dable,
ese malestar intenso que contagia las naciones ycorre de un lado á otro, ya radiándose desde el
Estado al individuo, ya generalizándose en las
muchedumbres y ascendiendo hasta los poderes
en demanda de material mejoramiento y de esta-
ble equilibrio económico, y todo os parecerá pe-
queño, y mezquino todo, y todo baladí v nimio é

insignificante, como si los problemas económi-
cos que embargan ánimos y plumas, juicios y
voluntades, que tan pronto congregan por má-
gica orden cientos de miles de obreros en persis-
tente y temible huelga como derrumban go-
biernos estables 3' fuertes ministerios á impul-
sos de un deseo económico tuvieran más valor y
merecieran más estima que esos descubrimientos
que han revolucionado inoralmente al universo,
que esas guerras formidables que han fundido
razas y nacionalidades, que esas* agitaciones len-
tas que han me.tamorfoseado el derecho público,
que ese trabajo ciclópeo por nuestra generación
sostenido para crear maravillas en todas las esfe-
ras del espíritu, y para crear portentos en todas
las esferas del arte* y para crear el progreso en
todas las esferas de la vida.

¡Característica extraña y raro distintivo; pero
no menos cierto é indubitable! Examínense todas
las más grandes conmociones que han agitado á
nuestros tiempos, y no hay ninguna como esta
en que actualmente vivimos, y que tiene por fór-
mula sintética el problema económico. ¿Las gue-
rras del Imperio? Bastó que Europa se coligase,
para que tuviera fin la utopia avasalladora de
Napoleón I. ¿El predominio británico? Aún está
Constantinopla como abierto paréntesis, y la In-
dia como distingo irrebatibíe. ¿El predominio
germano? Necesita de las muietas de Italia y de
Austria para sostenerse, y del temor al porvenir
para consolidarse. ¿El engrandecimiento de los
esclavos? El más grande de ellos, pudiéndolo to-
do, teme á todo y de todo recela. En cambio, el
socialismo avanza, crece, se difunde y se extien-
de, se arraiga y fortalece, porque toma del pro-
blema económico ansias y deseos: en cambio, los
Estados más poderosos debíanse rendidos y sién-
tense fatigados, exhaustos de esas fuerzas que
les resta sin cesar aquel problema; en cambio,
nada hay seguro ni nada consolidado ante la ola
creciente que levantan los pueblos, codiciosos de
economías y ganosos de lograrlas; en cambio, no
hay vida en los poderes sin concesiones econó-
micas á la opinión que las reclama, y mientras
reúnense en cónclave las naciones para estudiar
una sola de las fases de aquella cuestión, hoy la
más apremiante, repítensé las huelgas amenaza-
doras y provocativas, y no hay estadista que no
consagre á tales problemas estudios preferentes,
ni Gobierno que no se sienta compelido á la re-
solución de los mismos, girando" en torno de
aquella cuestión, como en vértigo espantoso, du-
das y temores, ansias y afanes, sueñes y utopias,
proyectos, conjeturas, soluciones, frenéticas an-
gustias, irrealizables codicias, crecientes osadías
y heterogeneidades impotentes.

En tai estado vivimos al finalizar este nuestro
siglo, grandioso hasta en sus miserias, sin saber
el camino por donde llegaral logro suspirado, ni
conocer siquiera las causas de ese malestar in-
tenso que sentimos, y por cuya liberación traba-
jamos. De nuestro problema económico sólo el
mal conocemos, pero nada más; el remedio toda-
vía nos es incógnito, é incógnitas son las causas
del daño. Para unos economistas la iniciación de
desequilibrio que mantiene en inquietud al orbe
está en el exceso de producción, que ha abarata-
do los productos y-malbarata la apreciación de
los artículos; para otros economistas el mal estri-
ba en lo excesivo de ios gastos públicos, y en esa
paz armada que retiene inactivos millones de
brazos; para otros en las crecientes necesidades
de la vida, en desacuerdo con los medios de sa-
tisfacerlas. Filosóficamente, uno pretenderá daren la clave de la crisis económica, parangonando
derechos y diferenciando pueblos; no faltará
quien, en el clamoreo general, sólo encuentre unmás allá de nuestra humana naturaleza en con-
tinuado ejercicio. La Iglesia dirá, en cambio, quesólo es la impiedad creciente la causa de tanto
daño, y que la resignación es e¡ freno más pode-
roso de esas ansias de las multitudes. Los políti-
cos, en ñn, juzgarán que bastan derechos para
acallar bocas, ó manos de hierro para sujetar vo-luntades. Por tan varia manera juzgado, el pro-
blema económico resulta una Babel, ó un enig-ma, quiza una ilusoria fantasmagoría. Y, sinembargo, ahí está en pié el problema.

Se dice que estriba éste en el demérito de la
producción misma. Enhorabuena: sea así. Pues
la crisis, nótese bien, se extiende á aquellos
países cuya producción sostiene con firmeza losprecios, y en los cuales el valor de las cosas man-
tiénese gigante y crece soberbio. ¿Cabe unión
entre aquel principio y este hecho? de dice que
la actual crisis estriba en los gastos públicos,
que absorben la actividad individual y crean la
absorción de la riqueza por el Estado.

Dejemos ya las causas y apliouemos hipóte-
sis á los remedies. La más atrevida, la que afir-ma para el trabajo el carácter de comanditariodel capital, resulta imposible en su aplicación,
si ya no es injusta en su teoría, porque'parte del
principio de un beneficio seguro, cuando en rea-
lidad la utilidad es siempre problemática. Su-
póngase al trabajo aumentando sus salarios al
punto en que pueda considerarse como un par-
tícipe proporcional en los beneficios, y bien: ¿se
sujetará el operario á reducir su jornal cuandolas utilidades disminuyan y ano percibir nin-
guno cuando el capital tenga pérdidas? Pues de
lo contrario el problema continúan sin resolu-ción, aun aplicando á él la teoría más avanzada
y ei credo más ortodoxo de las doctrinas de Cari
Marx. ¿Qué sucederá con las demás teorías? Lalimitación de las horas de trabajo, la reglamen-
tación del de las mujeres y del de los niños, lasantificación de las fiestas no son más que palia-
tivos y remiendos de la dificultad principal, con-
cesiones arrojadas á manera de mendrugos á la
clase obrera, nunca soluciones definitivas del
problema, como no lo ha sido antes la tasa, como
no lo han sido las comisiones mixtas de obrerosy patronos, como no lo han logrado ser los au-
mentos incesantes que los salarios vienen logran-
do desde hace medio siglo. Así resulta que, en
realidad, no hay criterio de éxito seguro, ni ten-
dencia viable, ni teoría cierta en sus resultadospara resolver las cuestiones económicas de golpey raíz, como suele decirse, y todo son utónias
divagaciones y buenos deseos, y continúa la"Ba-
bel monstruosa de reclamaciones y de deman-
das, de proyectos y de planes en que nos encon-
tramos metidos, y cuyo término indudable pare-
ce ha de ser la dispersión del capital, ó aigó vio-
lento, brusco, terrible y espantoso, que, á modo
de tempestad, equilibre tendencias tan opuestas
y fuerzas tan encontradas.

Y ese será el ftn de nuestro .siglo y.el comien-zo de esa unidad económica que hoy condensa
tantas aspiraciones, si no logra la libertad en-
contrar fórmula de avenencia á la disparidad delas reclamaciones de ahora. Ñipor el camino delas huelgas se irá á parte alguna, porque son una
coacción que no hiere á los explotadores^ sinoque perturba los mercados, ni se irá á ningún
lado por el camino de las reglamentaciones, poi-que representan una imposición que burlará el
capital con toda suerte de capciosidades. El me-
jormediador para las diferencias entre el capital
y el trabajo es la conveniencia; el mejor mate-
mático para ios problemas económicos es el tiem-
po, y en aquéllas y éstos la libertad debe ser la

¿Ves este señor, cuya cabeza empieza á
nevarse y cuyo rostro respira bondad? Pues
éste es ei padre de mi amigo. Las labores, la
educación de la juventud, el bienestar de su
íamiüa^la prosperidad de su casa... estos son
los problemas únicos que quiere resolver, dán-
dosele un ardite de iodo lo demás.

¿Ves esaseñora, joven aún, que no descan-
sa un momento, que va de aquí para allá dan-
do disposiciones, observándolo todo v todo
arreglándolo por que nada falte y todo esté
dispuesto á su hora? Pues esa es la madre. No
me preguntes si habla francés, si toca el pia-
no, si distingue á lord Byron de Chateaubriand,
no me lo preguntes, porque te diré que no.
Pero en cambio sabe cuidar su hogar y su
hacienda y sus hijos., fía casado y dotado á
las hembras: ha d:ddo carrera á ios varones, y
cuando las cosechas son malas y el trigo an-
da por las nubes, tiene la virtud de hacer con
cuatro lo que otras no hacen con veinte. Su
casa está abierta siempre para los pobres y
siempre tiene para eflos pan que calme su
hambre y vino que su sed apague.

¿Te fijas en aquella joven que mece la cuna
donde duerme ese angeiito que apenas cuenta
tres meses? Es una hermana de mi amigo, ca-
sada poco tiempo há, y que no renuncia ai ca-lor del hogar de su casa aun cuando tiene el
déla de su marido. Con sus padres pasa eldía y con ella ese pedazo de sus entrañas oue
es la alegría" y el contento de todos.

¿Ves aquella otra joven qu^ lleva impresa
en el rostro la huella de una enfermedad? Es
la hija menor, casada también, que acaba "de
abandonar el lecho dei dolor y*que con su
presencia calma ¡a angustia que sintieron sus
padres cuando perderla creyeron._ Por último, fíjate en aquel anciano que, pró-
ximo á la chimenea, con mano temblorosa lle-
va á su boca el cigarro. Es el abuelo, el padre
del padre, que, después de cuarenta años consa-
grados á instruir á los chicos de' pueblo, pasa,os últimos días de su existencia felizcontení

Por lo pronto, sigúeme, que voy á presen-
tarte la famiiia de mi amigo para que aprecies
en lo mucho que valen las dulzuras del ho-
gar.

Ya ves, compañero mío de penas y fati-
gas, de viajes y" de gazpachos, que hoy no
puedes ver Zafra y que un dia retardas tu via-
je... Ten calma como yo, que ó mucho me en-
gaño ó vamo.? á pasar un día bastante agra-
dable.

—Pero hombre, ¿quieres tener una poquita
de caima? ¿Qué Zafra, ni qué berengena? Son
las diez de la mañana, y no es. por lo tanto,
hora de emprender un viaje. El día vamos á
pasarlo aquí, en ei propio Villares del Saz de
Don Guillen, y mañana... mañana Dios dirá.

—Las diez de la mañana. Y yo que creía
haberme levantado á tiempo de llega'r á misa
de alba.

(Continuación)

Cómo madrugamos.—La familia de Pepe.—Arri-
ba, lector querido, arriba, que ya es hora de sa-
lirpara Zafra.

Entonces desaparecerían los chanchullos,
entonces no habría concejales deprima, se aca-
baría la trata de negros, se moralizaría, la ren-
ta de consumes daría sus naturales rendimien-
tos, no se harían negocios sucios, no se harían
su bastas convenidas, ni se ajustarían los des-
pachos ele expedientes como se ajustan ias pa -
tatas, ni se abandonarían los servicios mítñici-

Pronto, muy pronto, llegará el mes de Hayo,
y. como en esa fecha ha de procederse á las
elecciones de concejales, urge que el pueblo
de Madrid piense seriamente en un asunto que
tan de cerca le atañe y del cual dependen sus
intereses, su bienestar y hasta su salud.

La elección de candidatos para las conceja-
lías es tarea que deben meditar íes electores,
si es que en realidad quieren poner término á
esa serie de escándalos y de atropellos que de
antiguo vienen dándose en la casa de la villa.

Si el vecindario, saliendo de su indiferencia
y apatía acude á las urnas y da sus sufragios á
hombres de ilustración, de honradez, de capa-
cidad y de moralidad intachable, ¿qué duda
cabe que se acabarán los abusos y que el pue-
blo de Madrid tendrá una administración dig-
na de éi?

La Equltsti^a v la fe-York

Ux'A VÍCTIMA.

F. Muñoz.

CUESTIONES ECONÓMICAS

iilliuMiMl.il
Las próximas elecciones muniolpaies

única consejera. Lo demás es aumentar la con-
fusión, avivar las ansias, acrecentar las_ dificul-
tades y complicar el problema; lo demás es una
continuada manifestación de impotencia por par-
te de todos, y el reconocimiento" explícito de un
mal más poderoso que la voluntad de remediarlo
y que el deseo de vencerlo.

Pues hijo mío, calma: que algún desahogo
lia de permitirse al que escribe.

piando la dicha y tranquilidad del hogar de sus
hijos, mimado por todos y por todos querido.

En las heladas noches de invierno, cuando
el viento silba sobre la chimenea, cuando el
agua y el granizo caen á torrentes, veráslos á
todos próximos á la lumbre comentando los su-
cesos del día, hablando de las cosechas, de los
trabajos de la labor y leyendo y releyéndola
carta que de Cuenca le ha enviado el Benja-
mín de la casa, que apartado de su familia es-
tudia una carrera que asegure su porvenir.

Ahora, dejándome llevar de un modismo
altamente cursi, te diré: ¿Has visto ese cuadro?
Pues ponte la mano en el corazón y responde:
¿i Juede darse ventura mayor que la de esta fa-
miiia, felicidad más grande que la suya?

Y quieras que no, he aquí lector que te has
leído unas cuantas líneas de cosas que no te
interesan, ¿verdad?

GAZPACHOS lANCUGOS

Y... bien á pesar mío, señores, no tiene nada
más que ver este mi pueblo, por lo que, si á
mal no lo lleváis y en tanto que la hora de
almorzar llega, os ofrezco una enerva. ¿No sa-
béis lo que es? Pues seguidme y lo veréis: y, lo
que mejor es aún, la probaréis.

Mucho más podría deciros de este ilustre
varón: pero atendiendo á que la iglesia está
amenazando ruina, —mirad esas grietas,—me
reservo para mejor ocasión y os invito á salir.



— Colorado.
Ochocientos.

"yCyaaqu?mi amigo no pudo seguir -Ju-
gando, poroue llevaba perdidos 100 -+- 200 \u25a0

400Í800 ó sean 1.500 fúñeos que era
cuanto lleuaba para su jugada matemátic a

Es inútil decir que apenas se quedó sm

un cuarto, vino el negro.

nes de ¿legible oue marcan el art. 41 de la leymu-
SS5S5 v el 3.° del referido Real decreto.

Dichos documentos estarán extendidos en pa-

vel 2 0fJ icteresados ó los electores presen-
t?htesáela propuesta no pudieran justmcar an-

te Junta municipal del Censo el carácter ae ele-
gible de 1 candidato por alguna causa que en el

actc alearen, no será esto obstáculo para la de-

claracion como tal candidato, ni para que pueda
£prc*tarsu derecho á designar interventores;

pero la Junta municipal cuidará, bajo su res-
ponsabilidad, de que á continuación de la lista
Se electores que ha de estar colocada en el lugar

más fácilmente visible del colero, á tenor del
Sí»; párrafo tercero del citado Real decreto

de 5 dé Noviembre, se haga constar dicha falta

,' de justificación, á fin de que sirva de adverten-

| ci
3a l0|^iiat(nstá que habrá de exponerse al

! público de los concejales definitivamente elegi-

dos sen-ún lo prescrito en el articulo 3 o de
este decreto, se hará constar ademas el docu-
mento aue los interesados han presentado para
jusüficarsu carácter de elegibles ó la circuns-

tpncia de no haberlo hecho.
Los que se hallen en este último caso serán

además requeridos para que acrediten su capa-
cidad durante los diez y seis días que compren-
deelpárrafo 4.° del art. 4°, y la Comisión pro-
vincial resolverá en su vista lo que sea proceden-

te, en los términos prevenidos y bajo las respon-

sabilidades marcadas en los artículos b.° y /• de
este decreto.

pales ni, en una palabra, continuaría el escán-
dalo que desde hace tiempo viene dándose y
oue en distintas ocasiones ha arrancado las
\u25a0más enérgicas protestas del vecindario.

Descártese la política de estas elecciones
que la política huelga en las corporaciones mu- ¡
cicipales: dense los votos á hombres que no
tengan el acta de concejal por credencial de
alto sueldo, escójanselos candidatos entre las
personas independientes y tan temerosos de sus
üeberes, como mirados en lo que afecta á su
dignidad y buen nombre, desprecíense las as-
piraciones de ios vividores que hacen de la
casa de la villa mercado de sus influencias y
por este sistema lograremos tener administra
ción y conseguiremos á buen seguro las refor-
mas que se hacen necesarias, precisas, indis-
pensables para que Madrid no sea un foco de
infección, para que los víveres no se adulteren
y para que esta capital, la primera de España,
tienda á su desarrollo y embellecimiento, sal-
vando á la par elTesoro municipal próximo ya
á su completa ruina.

No hay tiempo que perder. Las elecciones
se acercan, la política designa ya sus candida-
tos, los vividores se aprestan á caer sobre el
municipio como los grajos sobre el animal
muerto; defendámonos de sus plagas, y presen-
temos contra esos organismos desacreditados y
perniciosos para la moral y para los intereses
de Madrid, otros elementos sanos y prestigio-
sos que saneen la casa de la villa,y destierren
de ella la inmoralidad y el negocio.

A luchar pues, y á defenderse, que si se
triunfa, pronto recogeremos el fruto de este es-
fuerzo digno, del pueblo madrileño.

una señorita muy flaca, que no tiene por que
temer las indiscreciones del descote, se presenta
enelRetl^uciendosobre el pecho un enorme
ramo de

üo^ flo
_

res!.".-la dice un gomoso .-Parece usted una
bandeja.

El día 1.° de Abril próximo vencerá el cupón

«emes+^al de las cédulas hipotecarias de esta

ISedad id 5 por 100 y ipor 100 de interés anual,

y íeXdicho Pdía se procederá á su pago en Ma-

drid por las cajas del establecimiento, y en pro-
vincias por las de sus comisionados. .

También se satisfará el mismo día y siguien-

tes las cédulas amortizadas en el sorteo celebra-
do ei 2 de Enero del comente ano.

Madrid 20 de Marzo de 1891.-El Secretario,

Arturo Martín Puente.

A. PASTOB
DENTISTA DE S. H-

3 nal. y 20, Carrera de San Jerónimo, %,$ral. y 20

Con objeto de que la distinguida clientela del

reputado dentista^ S M: Sr. Pastor Carrera de
q?m Te^ónímo núm. 3, principal, y el publico

puedan apríci'ar el nuevo"sistema de dentaduras
de la invención de dicho Sr Pastor, éste ha
abierto un nuevo gabinete en la Carrera de San

KróSmo?Súm. 2§, donde tiene establecida una
exposición de dentaduras, únicas de resultados
lógicos y positivos.

SERVICIO DE LA COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA

DE BARCELONA .
Mes de Febrero delS9l

Línea de las Antillas, New-York y Veracruz.--
El 10, de Cádiz, vapor «Veracruz,» para Puerto

Rico Habana y Veracruz. ajtjc: asvr"
El 20, de Santander, vapor «Ciudad de ban-

tander,» para Coruña, Puerto Rico, Habanay \ e-

El30, de Cádiz, vapor «Alfonso XIII,»para
Las Palmas, Puerto Rico, Habana y Veracruz

Línea de Colón.—El 6, de Barcelona y el12 de
Vigo, vapor «España», para Puerto¡Rico, Maya-

güez, Ponee, La&uayra, Puerto Cabello, Sabam-
11? Cartagena v Colón.LíSeTte Filipinas.-El 6, de Barcelona, va-
por «Santo Domingo,» para Port-Said, Aden, bo-

lombo, Singapoore y Manila.
Lmea de Buenos Aires. -El 1.°, de Cádiz, va

por «Cataluña,» para Santa Cruz de Tenerife
Montevideo y Buenos Aires.

SERVICIOS DE ÁFRICA.—Línea de Marrue-
cos-El 18 de Barcelona, vapor «Rabat,» para
Máíaga, Ceuta, Cádiz, Tánger Larache, Rabat,
Casablanca, Mazagán y Mogador. •

Servicio de Tánger.—De Cádiz para Tánger
ios domingos, miércoles y viernes, y de Tánger

para Cádiz los lunes jueves y sábados, vapor

Para más informes, Agencia de la Compañía
Trasatlántica, Puerta del Sol, 10, Madrid.

Art 6 o La Comisión provincial, una vez re-
cibidos ios expedientes, resolverá, dentro aeí
término de quince días, todas las reclamaciones,

protestas y excusas formuladas, debiendo publi-
car sus acuerdos, á más tardar, dentro del quin-
to día en el Boletín Oficial de la provincia, sin
periuicio de cuidar se notifiquen a los ingresa-

dos" en la forma prevenida por las nisposiciones
administrativas vigentes.

\rt ~.° Los vocales de las Comisiones provin-

ciales, salvo el caso de fuerza mayor, serán res-
ponsables del cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo precedente, incurriendo en una mul-

ta de 100 á 250 cesetas cada uno de aquellos si

para el día 20 de Junio, como p'.szo máximo, no
hubieren resuelto los expedientes electorales ce
todas clases. Transcurrido este día sin haberse
resuelto dichos expedientes, la Comisión pro-

vincial será requerida en dicha forma por el ho-

bernador para el cumplimiento de dicho servi-

cio público, notificándole la multa en que nue-
vamente incurre cada uno de sus vocales, a ra-
zón de 20 pesetas por cada un día de retraso en
la resolución, y dando inmediatamente cuenta
al Gobierno á los efectos del art. 132 y siguien-

tes de la ley Provincial, y 382 y 416 del Código

P6Art'. 8.° Cuando por causas extraordinarias
los expedientes de reclamaciones y protestas
electorales no hubieren sido resueltos para el

dia en que haya de constituirse el Ayuntamien-
to, los elegidos tomarán posesión de sus cargos,
á reserva de lo que por la Comisión provincial se
resuelva, y entendiéndose que la declaración ce
nulidad oue ésta oudiera acordar no implicará
la nulidad de los actos administrativos que Hu-

biera llevado á efecto la corporación. _ _
\rt 9.° Los acuerdos de las Comisiones pro-

vinciaíesen materia de validez ó nulidad de
elecciones municipales y demás actos con ellos

relacionados, así como sobre la incapacidad y

excusasde los elegidos, serán ejecutivos, sin
periuicio del derecho de los interesados para
apelar ante el Ministerio de la Gobernación den-
tro del término de diez días, según dispone el
art. 146 de la ley provisional.

El recurso de-apelación se presentara a xa co-
misión provincial ó al gobernador de la provin-
cia, como presidente de la misma, quien dentro

del término de tercero día lo remitirá al Minis-
terio con todos los antecedentes que formen el
expediente. Laialzada se resolverá definitivamen-
te y en última instancia en los sesenta días si-
guientes al de su ingreso en el mismo.

\rt. 10. Pasado el plazo de los sesenta días,

señalado en el último párrafo dei artículo ante-
rior, sin que se hubiere dictado resolución algu-

na, se considerarán como definitivos los acuer-
dos adootados por las Comisiones provinciales, y
se devolverán los expedientes al gobernador pa-
ra que éste á su vez los remita y los archive en
los respectivos Ayuntamientos.

Art. 11. En ningún caso ni por razón algu-
na después de la época y plazo de ocho días se-
ñalados en los arts. 3.° y 4.°, podrán entablarse
ni admitirse por el Ayuntamiento, reclamacio-
nes de los electores sobre validez ó nulidad o in-

capacidad de los elegidos por causas que puedan
afectarles al tiempo de su elección, ópor los mo-
tivos que se expresan en el art. 13 del Real de-

creto de 5 de Noviembre de 1890.
Las que se formulen por causas de incapaci-

dad sobrevenidas después de la elección, se in-
coarán ante los Ayuntamientos, y se substan-
ciarán en la misma forma y plazos establecidos
en los artículos precedentes.

Art. 12. Cuando algún concejal hubiere sido
elegido en condiciones de incapacidad ó incu-

rriere en ella después de elegido, aun cuando
no se haya suscitado reclamación alguna, el

Gobierno podrá ordenar la instrucción de expe-
diente especial en depuración de este extremo,

cuyo expediente se substanciara con audiencia
de'interesado ó informe de la comisión provin-
cial, resolviéndose por el gobernador de la pro-
'L

EÍ acuerdo que se dicte, no será ejecutivo si
el interesado acudiere en alzada al ministerio

de la Gobernación dentro del término de quince
días, contados desde el siguiente al de la noti-
ficación de aquél. Estas alzadas deberán resol-
verse necesariamente en el plazo máximo de
sesenta días desde su ingreso en dicho mims-

6"rt 13. Los Ayuntamientos se constituirán
en la época y forma que preceptúa su ley orgá-

nica. Los concejales electos presentaran sus cer-
tificaciones-credenciales, expedidas por la Junta
de escrutinio general, en lasecretaria del Ayun-

tamiento, tres días antes por 10 menos de aquel
en que deba tener lugar la constitución; los que
dei aren de cumplir este requisito, o que no asis-

tiesen el día señalado por la ley para constituir-

se la corporación, sin acreditar la causa justa
de su ausencia, incurrirán en la muka que se-
ñale el gobernador, con arreglo al art. 184 de la

lev municipal. . .
Los concejales electos que reincidan en esta

falta y dieran lugar por ella á que lacorporación

no se constituya el día que para el erecto *e cite
incurrirán en la doble multa que expresa eate

art
Sipor tercera vez, y P^via nueva citación

dejasen de concurrir, impidiendo que el Ayunta-
miento pueda constituirse, se consideraran va-
cantes sus cargos, cubriéndose estos interina-

mente por el gobernador en individuos que re-
unan las condiciones legales, hasta tanto que
aquéllos se provean por elección en la forma y
tiempo que establecen las disposiciones vigentes,

v sin periuicio de dar conocimiento a los tnou-

hales de justicia de la resistencia al desempeño

de funciones públicas, á los efectos de los ar-

tículos 383 y 416 del Código penal.
Art 54 Si po'3' cualquier motivo no se nuoiese

nombrado el nuevo Ayuntamiento para el pri-

mer día del primer mes del año económico se-
o-uñ-á ei del año anterior hasta que la elección se
verifique y haya tomado posesión el nuevamen-
te nombrado.

LARA
Para complacer á sus numerosos favoreeedo

res y con el propósito de dar alguna variedad a
sus espectáculos en el último tercio de su tem-
porada, entrarán á formar parte de la notable
comoanía de declamación que actúa en. este tea-

tro, la distinguida tiplecómica D.a Antonia Gar-
cía, que en unión de su esposo, D. Salvador vi-
degain, y del aolaudido tenor D. Rafael Sánchez
pondrán"en escena algunos de los juguetes líri-
cos de su repertorio, que siempre han alcanzado
en Madrid, por la acertada interpretación de es-
tos artistas, un extraordinario éxito.

Con motivo de la solemnidad religiosa de es-
tos días, no habrá función en este teatro hasta
el sábado de Resurrección. Para ese día se pre-
para el estreno de la refundición de la popular
zarzuela bufa «Los dioses del Olimpo.»

PRINCIPE ALFONSO

Desde el día 21 hasta el 2G del mes actual,
queda abierto el abono por 30 representaciones á
los siguientes precios:

Palcos plateas proscenios, sm entradas, 1.80 >
pesetas; plateas, 100; entresuelos proscenios, 1.S00,

París 17 de Mayo de 1891.
Sr. Director de Madrid Censor.

La camnaña que su periódico está ha-
ciendo contra el juego en esa corte, rae
mueve á ponerle unas cuantas líneas sobre
la manera cómo en París le tiran de las ore-
jas al tio Jorge.

Aquí se juega en todas partes y de ma-
nera tal que en Madrid no se puede tener

idea de ello: lo único es que no hay ruleta.
Se juega en los círculos, en las tertulias, en
las casas particulares, en los cafés, a cuan-
to hay jugdble: á la baraja, á los dados, ai
dominó, y siempre dinero por delame. si
vaUd. dé reunión, es raro que no salga

con ocho ó diez francos de más ó de menos,
v si va al círculo y quiere, puede salir con
cien mil francos, de más ó de menos; es^o

en el caso de que los tenga. _
El Gobierno ylas autoridades dejan jugar;

de lo único que se preocupan es de que lo
hagan solo los que tengan autorización para
ello. Cuando Ud. lea que han cerrado un
círculo, ó que han sorprendido una banca,
tenga por seguro que se trata de timbas
clandestinas. Tengo para mí que el Gobier-
no, policía y ministerio fiscal deian ir las
cosas, por estar convencidos de que si lu-

charan con los jugadores, serían vencidos.
El juego está en la masa de la sangre de los

parisienses, y no hay seguramente pueblo
en que adopte formas más vanadas.

Las timbas clandestinas son muchas. En
general se talla en casa de una meretriz re-
tirada ó de una Celestina, que ejerce, amas
de las varias industrias de que hablaba Ro-
jas cuando decía: «era lavandera, perfu-
mera; hacía virgos...», la muy lucrativa de
patrona de juegos. Ahí se emplea, como
instrumento más socorrido, la ruleta. No es
fácil ser admitido en esas casas: natural-
mente, temen que todo parroquiano sea un
polizonte y toman sus precauciones. Ahí se
pierden y se ganan con facilidad centena-
res, v, si los hay, aun miles de francos.

Sin embargo, el juego general aquí, el
verdaderamente indígena, el que ha pene-
trado en las médulas parisienses tanto

como en las nuestras la lotería, son las ca-
rreras de caballos. Hombres ricos y obre-
ros, mujeres de mal viviry cocineras, to-
das las clases sociales toman parte en esa
timba colosal. No exagero al decir que ¿as

can-eras ponen cada día en movimiento
millones de francos.

Hav periódicos que venden-hasta por
uno y dos napoleones datos seguros, según
ellos, procedentes de los dueños de potre-
ros, ó de ios que cuidan los caballos, ó de
los jockeys que los lian de montar.

Yo he tenido un ama de huéspedes que
con 10 francos ganaba algunos días hasta
380, gracias á los informes particulares que
recibía, no sé de qué caballista. Porque eso
sí, como juego, las carreras pueden com-
pararse con la lotería de ambo, temo y cua-
terno. Gracias al parí rnutuel (apuesta mu-
tua) que recibe lo de todos ios jugaaores y
hace masa con ello, distribuyéndolo luego

entre los que han tomado el caballo que
gana, después de descontar un tanto por
ciento para la beneficencia pública; gracias
á eso, repito, un caballo da 40, 50 y hasta
mil veces la puesta.

Tanta afición hay en París á las carreras
aue cada vez que oí Gobierno ha querido
imoedir el juego en ios hipódromos, na
sido derrotado, y ahora ocurrirá lo mismo
una vez más. .

Por fin, los parisienses que tienen medio
de hacerlo, ¿e van á jugar á Monaco, del
cual no necesito hablar, pues allí se pierden
grandes fortunas, y hasta se suicidan las
gentes Sin embargo, no hay 'periódico de |
París que de la menor noticia sobre el par-
ticular' oorque casi todos ellos reciben al
año algunos miles de francos por callarse.
Además, aquí se vende un periódico titula-
do el Monaco, aue inventa combinaciones
para ganar y pública listas falsas de los nu-

1 meros que han salido, arregladas de tal
modo que los ioespertos caen en el garlito.

Como ios números en la lista están colo-
cados con cierta alternativa, es decir, de tal
modo que detrás de cada colorado sale uno
negro v que nunca se repi'e un coior más
de ocho veces (en la lista, se entiende), el
aficionado se hace una combinación mate-
mática, jugando á la doble.

«Puesto que nunca deja ae darse un co-
lor, se dice, más de nueve ó diez veces, ju-

TASDISPOSICIONES TRANSITO».

Primera. Los expedientes hoy en trámite re-
fererentes á la validez ó nulidad de las elecciones
municipales, incapacidades y excusas de los
eoncejaies, seguirán sustanciándose hasta sj

terminación con arreglo á las disposiciones Has-

ta ahora en vigor. v.„„„i fio iAÍSegunda. Para la renovación oienal ce ios

iVuntamientos, que habrá de efectuarse en Ma-

yo próximo, se observarán las reglas siguien-

tes-
I a En las poblaciones de más de .400 vecinos,

los'individuos que soliciten la declaración de
candidatos para concejales con arreglo a los nú-

meros 1.° V 2.°, letra a uel articulo 16 del Real

decreto de 5 de Noviembre de 189j,y los dos elec-
tores que han de presentar personalmente las

propuestas de candidatos en los casos del nume-
vo 3.° de la citada letra y articulo, naoran cíe

acompañará la solicitud ó á la propuesta ante la

Junta municipal del Censo, el documento que
acredite hallarse el interesado en las condieio-

La Gaceta ha publieado.un importante decre-
to acerca de este asunto.

Hé aquí la parte,dispositiva:
«De acuerdo con el Consejo de Ministros, á

propuesta del Ministro de la Gobernación:
En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al-

fonso XIII,y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Los Ayuntamientos continuarán

formando los empadronamientos y efectuando
las rectificaciones"de los mismos en la forma y
plazos establecidos en los capítulos 2,° y 3.°, títu-
lo 1.° de la ley municipal vigente. Mientras el
Gobierno no-dicte nuevas disposiciones sobre el
modo v forma de llenar el empadronamiento, se
considerarán supletorias las de los artículos 17 al
19 y 21 al 25 del reglamento aprobado por el Con-
sejo de Estado para la ejecución de la ley de
1870, puesto en vigor por Real orden de 6 de Ma-
yo de 1871. . . . .

Los gobernadores de provincia cuidaran muy
especialmente de reclamar el resumen clasifica-
do del número de habitantes de cada término
municipal que por su conducto ha deremitirse
todos los años á la Diputación provincial respec-
tiva, exigiendo responsabilidad á los Ayunta-
mientos que dejaren trascurrir el último mes de
cada-año económico sin verificarlo. Una vez reci-
bidos los resúmenes, los remitirán ala Diputa-
ción, conservando en su poder copia literal.

\rt 2.° De conformidad con lo dispuesto en
el art. 42, párrafo segundo, de la ley municipal,
cuando hava de tener efecto la rectificación del
censo general de electores, los alcaldes de los
pueblos demás de 400 vecinos, al publicar el día
10 de Abril las listas que ordena el art. 12 ae la

lev de 26 de Junio de 1890, cuidaran de que en
las listas 1.a y 3. a se contenga una casilla mas
donde se esprese el carácter de elegible o no elegi-

ble para cargos concejiles que corresponda á ca-
da elector, con arreglo á las prescripciones ael

artículo 41 de la citada ley municipal.
Las Juntas municipales y las provinciales del

Censo electoral y las Audiencias territoriales co-
nocerán v resolverán todas las reclamaciones
que sobre este particular se formulen en los mis-

mos plazos v á tenor de los demás requisitos y
trámites que prescribe la referida ley electoral
para la rectificación anual del Censo.

En lo sucesivo el libro del Censo electoral y
las listas definitivas de electores en los pueblos

de más de 400 vecinos contendrán una casilla

adicional en que se exprese si cada elector tiene

el carácter de elegible para cargos municipales.
Art 3.° Hecha la proclamación de conceja-

les en la forma que dispone el art. 50 del Real
decreto de 5 de Noviembre de 1890, y recibida en
la Junta municipal delCenso el acta á que se
refiere el art. 52, si hubiere empate, el ayunta-
miento procederá inmediatamente en cana dis-

trito al sorteo entre los concejales presuntos; y
eí resultado del mismo, con la lista de ios defini-
tivamente elegidos en todo el municipio, se ex-
pondrá al público en el mismo día, en la parte

exterior del local, en el sitio destinado á la pu-
blicación de edictos.

La exposición al publico tendrá lugar poi es-
pacio de ocho días. , . . .

Art 4 ° Los electores del termino municipal
podrán presentar por escrito ante el Ayuntamien-
to las reclamaciones que crean procedentes sobre
nulidad de la elección, y en su caso delporteo, y

sobre la incapacidad de los proclamados durante
los ocho días de exposición al público, que se
mencionan en el artículo anterior Durante ese
mismo período, y otros ocho días más, podían ios.

elea-ido* presentar también los documentos que
aleguen en su defensa, y las excusas que estuvie-ren fundadas en haber sido senadores, diputados
á Cortes, diputados provinciales ó concejales en
los dos años precedentes. .

Las excusas fundadas en edad ó en impedi-

mento físico, podrán presentarse en cualquier

tÍe5t°5.c Aldía siguiente de finalizado el plazo

míe dete-mina el artículo anterior, los alcaldes
2£varán elexpediente de reclamaciones y el elec-

fiai respectiva, entregándolos en laAdministra

con dfcor eok ó Estafeta más cercana, bw phe-
Soscerrados ysellados y recogiendo el corre>pon
SSnfe recibo Los administradores los remitirán

certificados, á los presidentes
rip las Comisiones provinciales. .

Cuando se traté de capitales de provincia, la
entre-a de los expedientes en la secretaria de la

TSnutación se hafá constar también najo recibo.
la negligencia de los alcaldes en la remisión

de los expedientes en plazo señalado será corre-
gida cS multa de 50 á 100 pesetas Sm perjmao

nt^ta multa la Comisión provincial, tan luego

%¿elto e^'eí artí•&<&*>«*¿«reto de = de

Noviembre de 1890.

MESA REVUELTA

EL JUEGO EN PARlS

Entre amigos:
—¿Con que te casas?
—Sí, me caso.

I$E^SS8£ llegado la hora de lafor-

m-v£n'os, sí; tú eres como aquellos contraban-
distas que acaban por pagar derechos de adua-

nas.

Secciones municipales
í^,t77ó"™r«?r;*T?

BANGO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
ígsmí^^i

TEATE03

ESLAVA

Teléfono 1*134
Madrid: Imp. de P. G. Pérez, Ballesta, 9, bajo

garé á la doble, así que el negro ó el colo-

rado se haya repetido cinco veces. De modo

aue con tener para siete manos, estoy se-
gufo de de sacar 20 íranquetes por golpe.
8 íengo un amigo que se fué .él año pasa-
do á Monaco con esa combinación. Espero

á que un negro no hubiese salido seis ve-

cesy jugó al bendito color 100 francos.
—Colorado—dijo el banquero.

m

Mi amigo puso 200, siempre a negro.

—Colorado.
Cuatrocientos.



CAMPANAS Y. CAMPANARIOS
PRIVILEGIO DE ÍKVE8CI08

Cfrapt¿3gx» Y 1,or^i?j^]Kr^^3

ESPARTEROS, 8.—MADRIDFarmacias.

venta en
todas, las

6

deposito msm
24, Afame Victoria, 24

PA213

DI BARCELONA
SERVICIOS DI U dPll mSfflUIKi

Indispensable ea ias lamillas
y para los viageros,

lleva, en cada hoja £¿P
y en cada caja, Af%*
esta Firma $Ty ¡L
ENCAMABA AjJ"i

FáPEl RIOBLLtt
verdadero

La inesperada
•de pozuelo de calatrava
Este agua purgante natural,

superior por su suavidad y efica-
cia á todas las conocidas, se ven-
de en Madrid, á peseta el frasco-
en todas las farmacias ,

cerreos, Madrid.

que proporciona colocaciones y
destines particulares. Ventajosos
casamientos y cuantos asuntos se
necesiten civiles,militares y de Ma-
rina, reclamación de deudas atra-
sadas y abonarés de la Penínsulay Ultramar. Dirigirse con dos se-
llos á liafae! V. Sánchez. Lista de

Agencia universal

MES DS MAKZO D J¡g 1891
Línea del«.s Antillas, New-York y Veracruz.—El 10, deCádJz, vapor Ciudad de Cádiz, para Puerto-Rico, Habana v Ve -racruz. J

Ei 20. de Santander, vapor Reina María Cristina, para Coruña,Puertc-Rico, Habana yVeracruz.
El 30, de Cádiz,, vapor Buenos-Aires, para Las Palmas, Puerto-

•Rico, Habana y Veracruz.
LÍNEi de Colon.—El 6, de Barcelona y e! 12, de Vigo, vapor

San Francisco., para Puerto-Rico, Mayagüez, Poace. La Guayra,
Puerto-Cabelio, Sabanilla, Cartagena y Colón.Línea de Filipinas.—El 6, de Barcelona, vapor Isla de Minda-nao, para Pori-Said, Aden, Colombo, Singapoore y Manila.
' Jj.iJEA' de Buenos-Aires. — SI 1.°, da Cádiz, vaoor Alfon-so XIII,para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo v Buenos-
Aires.

Línea de Fernando Póo.—El 30. de Cádiz, vapor Larache,para Las Palmas, Rio de Oro, Dakar, Monrovia y FernandoPóo.
' SERVICIOS DE AFRICA.-Línea de Marruecos—E! 18 deBarcelona, vapor Rabat, para Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger,

Larache, Rabat, Casabianea, Mazagán y Mogador._ Servicio de Tánger.—De Cádiz para Tánger los domingos
miércoles y viernes, y de Tánger para Cádiz los lunes, jueves 'abados, vapor Tánger.

P-USTíl compra y vende be-;
\u25a0

•*\u25a0*\u25a0 • %~J^ ticas y-coioea prácti-
cos y regentes 8n España. Barco, I
número 47. ¡

TEI^FOHO 812.—HABBID

Ispss y lina, 6 duplicado, principal

Esta Cag2 presta en grandes ypequeñas partidas sobre Sscas, solares, mobilia-rios, sueldos, alhajas, papeletas del Monte de Piedad y toda garantía que con-venga. .

Colocación de capitales $oa grandes bosioflcios

IT11A Á TOBO EL

I
II

?£:;

i

110 ITl I!H .
' I

Esta Sociedad admite cantidades en depósito y cuenta corriente desde 500 ¡i
pesetas en adelante, y abona por las mismas los intereses que van á consi- mnuación: m&

En cuenta corriente ala vista. .... el 3 por ICO anual, 'H
Ídem depósito, á plazo de medio año. . el 8 por '00 id. Wmídem id. id. de un año. . . eilOporlOO íá. WÉ
ídem id. id. de dos años. . el 12 por 100 fd. füídem íd. íd. de tres anos. . el 15 por 100 id. §|

Para las cuentas corrientes damos libros talonarios como en el Banco de iMEspaña. ¡sm
Abonamos los intereses po? meses ó trimestres: á voluntad del interesado ftiAlos de provincias remitimos sus Intereses enleferas de fácil cobro, siendo el %$$quebranto del giro de cuenta de la Sociedad. ' ' tilPara hacer sus imposiciones los de fuera de Madrid, basta ccn qu3 g^ren coa • ¡ü

tra el Banco de España ú otra casa de Banca, yá nuestra ordsn, remitiendo ía So- mciedad á vuelta ds correo ios documentos correspondientes. 8|$
MoIf1^,,s*íJinlbié.ri ca2Íidades á renta vitalicia á interés convencional. pl
OrAKAJMIIAS: Capital siete veces mayor que las imposiciones existentes, vfiS-J"? !n a.umento P°r e* crecido que dejan los préstamos que hace esta \u25a0Sociedad, tanto con su capital como con el de las imposiciones. $®
Para más detalles, pídanse Catálogos al Direeto* W&

1
1£¡§§S

Slili íilllS ¡ilfilll-Iiilili rllli.i^íHii^
Casa establecida en Madrid en 1888

WÁ

& Í^Í k ¿Tí k A T" T & Tfc. "fr-% k ~^r t- r-*» Tien1 í. ho,nor, de avisar á su numerosa clientela, no se deje sorprender por los renartidores, A i ) A S A A V A NS A V^ ssüssíí^
•

-\u25a0- llevan en la gorra el nombre de la casa,

f^BsmmmBBBBKassmr

* \u25a0•'-*'* ®» --^3 ÜsSJ g^j íjlj Í£%£?¡ í&áÉíh

mm exposición de muebles y camas

hay una grandísima exis-
an cuanto á lámparas, a ¡aradores, espejos y demás enseres de mobiliariotencia que de seguro el comprador ha de hallar donde escoger

~ 'Los precios son mucho más baratos que cuantos pomposamente se anuncian en Madrid.

Este es el mejor establecimiento demnpíhlptzñpM&fiñA tr^KaenM^ ¿^ i ,Vi-sartir^tofedeiuta modestascomodetatS eíe^hffloTJ^T' "' "m"X"l'le**<*
com^ctt^S/ "S°mleK" *S "» abl"ldant8 ' ™*>do **¿"dablemente, no hay qu!en puedo

YUTAS AL COITADO Y A CRÉDITO

6^9 GS&gk& %bH¡ %¡g?

1 00 de economía so-

COKOIAS MMCA, G. KUM-CRUZ. 42-EXP0SICIÓI EN 5 SALOHES

Primer jsorprendente surtido en plañías de Salón Armaduras de capotes á peseta; plumas de fantasía^-lacíios y amazonas, azabache, escogidos modelos de ramos para altar á precios sin competencia.

La fabricación de coronas de esta Casa,
>re las funerarias.

montada en grande escala, arroja un 25 por

Oficinas: Marconel, 9 (barrio de Pozas), MADRID
Agencia de anuncios para periódicos y aparatos anunciadores.- suscripciones para los periódicos de Madríjnta de los mismos por las calles y cafés, para lo cual, tiene vendedores ambulantes garantizando á las Empr<
Corresponsales en todas las capitales de Provincia y Extranjero. Se admite la representación toda clase de 1

Especialidad en ei s»eiBas»ío de esquelas de defnnczós. ®e garantizan todos ios ia-afeajos de este ?er

íd, provincias y Extranjero, como también se encarga de la
resas periodísticas el papel que se nos confie,
libros, periódicos, estampas, novelas, folletos, etc., etc.
»Í2»o, y no se cohva. nada adelantado.


